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El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas con fecha 20 de octubre de 1987,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra otra de la
MUNPAL de fecha 18 de agosto de 1987, sobre actualización de haberes
pasivos.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Fortea Oayet contra la Resolu
ción de 20 de octubre de 198'Z del Ministerio para las Administraciones
Públicas y Reso1ución de 18 de agosto de 1987 de la MUNPAL, sobre
modificación del coeficiente regulador de los derechos pasivos, debemos
declarar y declaramos tales acuerdos contrarios a derecho y los anula
mos )' dejarnos sin efecto, sin expresa condena en las costas procesales,
y debemos reconocer la situación juridica individualizada de la recu
rrente y su derecho a que se le fije en su pensión el coeficiente solicitado
en su demanda.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás precept~ concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~AdministratiYa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo á VV. 11.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia. dictada en grado de apelación, por
la Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, en el recurso contencioso-administrativo promo-
vida por doña MarIa Encarnación López Lamela.

Jlmos. Sres.: La Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha did~do sentencia, con fecha 4 de julio de' 1989, en el recurso
seguido. en grado de apelación entre doña. María Encamación López
Lamela, representada por el Procurador don Nicolás Alvarez Real, y la
Administración General, defendida y representada por el Letrado del
Estado~ en impugnación de la sentencia pronunciada parla Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en fecha 23 de noviembre de 1987, que estimaba en parte el
recurso jurisdiccional de la demandante.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 14 de noviembre de 1986,
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto- contra otra de la
Inspección General de Servicios della Administración Pública, de fecha
24 de julio del mismo año, sobre denegación de la compatibilidad
solicitada.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación interpuesto por
doña María Encamación López !..amela, contra la sentencia de la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-A:dministrativo de la
Audiencia Nacional, de 23 de noviembre de 1987, cuyo fallo se
transcribe en el primer antecedente de hecho de ésta, sentencia que
confirmamos al ser conforme a derecho la decisión de los actos
administrativos recurridos que denegaron a la actora el reconocimiento
de la compatibilidad del ejercicio como Procuradora de los Tribunales,
en Mieres (Asturias), y su trabajo en la Administración como Técnica
de la AlSS; sin condena en las costas causadas en esta segunda
instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el 11Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de,la Admimstración Pública.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento JI cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala Terci?ra del
Tribunal Supremo, en el recurso contencioso--administra
ti~'o número 45/1988, promovido por don Francisco
Herrera de Lera y don Mario Nolla Fernández.

lImos. Sres.: La Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado
sentenCia, con fecha 4 de julio de 1989, en el recurso contencioso
administrativo número 45/1988, en el que son partes, de una, como
demandante, don Francisco Herrera de Lera y don Mario Nolla
Femández, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra el Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en la
versión que incorpora la corrección de errores publicada en e11<Boletín
Oficial del·Estado» del día 14 de enero de 1987.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Faliamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo numero 45/1988, promovido
por el Procurador don Julio Antonio Tinaquero Herrero, en nombre.y
representación de don Francisco Herrera de Lera y don Mario Nolla
Femández -Concejales del Ayuntamiento de" Madrid, del Partido
Comunista de España-, contra el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las .Entidades Locales, en la
versión que incorpora la corrección de errores publicada en el "Boletín
Oficial del Estado" del día 14 de enero de 1987, por resultar interpuesto
extemporáneamente, y no hacemos pronunciamiento especial sobre las
costas causadas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. lI.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Régimen Jurídico.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso--administrativo núme
ro 18.446, promovido por don Alberto Torres perez.

Umos. Sres.: !..a Sección Primera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 11 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 18.446, en el que son partes, de una, como demandante, don
Alberto Torres Pérez, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió al amparo de "la Ley 62/1978, de 26
de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamen
tales de la Persona, contra Resolución presunta del Ministerio para las
Administraciones PUblicas sobre composición de las Comisiones de
Valoración de méritos de los concursos para la provisión de puestos de
trabajo del Departamento.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso con
tencioso-administrativo entablado por don Alberto Torres Pérez, repre
sentado y defendido por el Letrado don Nicolás Sartorius Alvarez de
Bohórquez, contra la Resolución del Ministerio para las Administracio
nes Publicas que, por silencio administrativo, denegó su petición de
formar parte de las Comisiones de Valoración de méntos de los
concursos para provisión de puestos de trabajo convocados por dicho
Ministerio, debemos declarar y declaramos que dicho acto no vulnera
los derechos fundamentales invocados en la forma el1 que lo han .sido;
y condenamos en las costas al recurrente.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
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Urnas. Sres,: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia. con fecha 21 de
julio de 1989, ::n el recurso contencioso·administrativo núme
ro 1.649/1987, en el que son partes, de una, corno demandante doña
Jacinta Medina Mulina y, de otra. como demandada. la Administración
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

ORDEN de 23 de octuhre de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la senlencia dictada por la Sala Tercera de lo
COfllencioso-Administralh'o de la Audiencia Territorial de
Bar<'c/ona, en el recurso contencioso-adlllinistrati~'o

número 921/1988. promovido por don Eluy del Castillo
GÓIIIC::,

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del/allo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Adminislralivo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucia. en el recurso contencioso-administrativo
nlÍmero 1.649/1987. promm'ido por doña Jacinra Medina
Alo/ina.

limos. Sres,: La Sala Tercera de lo Contenciosa-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dictado sentencia. con fecha 5 de
mavo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
92 f/1988, en el que son partes, de una, como demandante, don Elo)' del·
Castillo GÓmez. y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de julio de 1988, desesJimato
ria del recurso de reposición. interpuesto contra otra de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública de fecha 11 de marzo
de 1988, denegatoria del reconocimiento de compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia COntiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de 10
Contencioso-Administrativa de la Excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona. ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho falJo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

lImos. Sres, Subsecretario y Director general de la Inspección General ñe
Servicios de la Administración Pública,
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ciones Públicas de 5 de mayo de 1987, desestimatoria del recurso de
reposición promovido contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de l1 de marzo de 1987, por la que se
convocan pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos
General Administrativo de la Administración del Estado y Administra
tivo de la Administración de la Seguridad Social, debemos declarar y
declaramos que las resoluciones impugnadas son conformes a Derecho,
sin hacer expresa imposición de costas,»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6j1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 23 de octubre de I989,-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). ti Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

lImos. Sres. Subsecretario, Presidente del Instituto Nacional de Admi
niSlración Pública y Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 316.199. promovido por doña Ilerminia Tubau L6pez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 9 de junio de 1989, en el recurso contencioso-admini3trativo
número 316.199, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Herminia Tubau López, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 4 de febrero de 1987,
dcsestimalOria del recurso de reposición interpuesto contra otra de fecha
4. de noviembre de 1986, denegatoria del acceso a la Escala Administra
Uva de la extmguida AISS.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso numero 316.199, mterpuesto por doña Herminia
Tubau López, contra las Resoluciones del Ministerio para las Adminis
traciones PÚblicas & 4 de noviembre de 1986 y 4 de febrero de 1987,
descrita" en el primer fundamento de derecho, que se continuan por ser
ajustadas al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Contencioso~Administrativa,ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1QS7L el Subsecretario, Juan Ignacio MollÓ García.

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadm>, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de octubre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda,

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de octubre de 1989 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 316.548, promovido por la Confederación Sindical
Independiente de Funcionarios (CS1F).

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 5 de junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.548, en el que son partes, de una, como demandante, la
Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF), y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas, de fecha 5 de mayo de 1987.
dcscstimatoria del recurso de reposición mterpuesto contra otra de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 11 de
marlO de 1987, sobre convocatoria de Pruebas Unitarias para el ingreso
en los Cuerpos General Administrativo de la Administración del Estado
y Administrativo de la Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Eduardo Posada Martinez, en nombre y
representación de la Confederación Sindical Independiente de Fundo·
narios (CSIF). contra la Resolución del Ministerio para las Administra-


